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ACTUACIONES N°: 263/24

*H20461536555*
H20461536555

JUICIO: ARANCIBIA LUCIANA c/ ALBARRAN JORGELINA ALEJANDRA s/ DESALOJO.
EXPTE. N° 263/24

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones I

CONCEPCIÓN, 14 de abril de 2026.

I.- Agréguese y téngase presente lo informado por el Centro de Mediación Judicuial CJC. II.-

Téngase por concluído el proceso de mediación en los términos del art. 11 de la Ley 7844. III.-

Proveyendo presentación realizada por el, Centro de Mediación Judicial de fecha 17.12.2024:
Procédase por Oficina de Gestión Asociada a la corrección de la parte demandada en la carátula del
los presentes autos, debiendo en la sección PARTES del sistema SAE modificar el apellido de la
misma, quedando la carátula nominada como "ARANCIBIA LUCIANA c/ ALBARRAN MARCELA

JORGELINA s/ DESALOJO - EXPTE. N° 263/24". AFFJ.

Actuación firmada en fecha 14/04/2026

Certificado digital:
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